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Oficio Nro. GADDMQ-AG-2020-0308-O

Quito, D.M., 29 de mayo de 2020

Asunto: Insistencia de solicitud de información
 
 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su oficio GADDMQ-DC-HMA-2020-0218-O de 28 de mayo del 2020, en
el que se ha efectuado un insistido en la infomación requerida mediante Oficio
No.GADDMQ-DC-HMA-2020-0214-O, por medio del cual se solicitó que se remita en
el plazo máximo de dos días  desde la recepción del oficio en mención, un informe con
toda la documentación completa de respaldo  relacionada a gastos, contratos, convenios
y donaciones que se han recibido en este periodo  de emergencia , con el detalle de  sus
fuentes , cantidades y cómo fueron usados o destinados estos valores, debo indicar lo
siguiente: 
 
Debido a la abundante información que reviste su petición, y en vista de que la misma
reposa en varias dependencias de la Administración General, solicito se sirva ampliar el
plazo de entrega de la misma en un término de cinco días, para atender de manera
adecuado su requerimiento.
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Natalia Maribel Recalde Estrella
ADMINISTRADORA GENERAL   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-HMA-2020-0218-O 
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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